
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 31V2009 
á, 17 de agosto de 2009 

EL oficio rfe Secretaria General No.943/2009 rfe fecltn 14 rfc julio del 2009 re111ítido por el 

Ejecutiuo Municipal al Co11cc.:jo !v1unícípnl n los fines de dar cw11plirniento al Art:/1 numeral 

11) rfc la Ley 2028 de Munícipalirfmies con In rcjáe11cia de remisión del COilVCJáo 

fllterÍJLstitucional de Cooperación No.22/2009 suscrito entre el Gobiemo Municipal de Santa 

Cmz rfe In Sierra y el Hogar Teresa de los Anrfes 11 fiwor de nilios ,ni17ns, adolescentes, jó1'enes 

y adultos wn problemns de discapacidad física e mtelectual que se enc11elltm11 en sitltncióll de 

a/Jandmw y riesgo social de JllLestro Municipio. 

CONSIDERANDO: 

Que, la M unicipalidad y su G obierno !'v1unicipal tiene11 co111o .fi11alidnd contribuir 

a In satisfacción de las  11ece sidndes colectivns y garnnti:ar la integración y 

participnció11 de los  ciudadanos en in plnnificnción y el d esarrollo hu111ano 
sostenible del  fv1Hnicipio. 

Que, en el 111nrco de los Principios Rectores que definen el ejerCLcw de las competencias 
mwúcipales, el Pri11cípio de Co!lCII/Tencin establece que el Gobierno ¡\tiwzicipal podrá ejercer 
sus competencias en unión o en relación direcln con otras autoridades o entzdades territoriales 
públims y privadas, desconcenlmdas, deseen tmli:::.adas y regula torias, en el marco del Plnn de 
Desarrollo Municipal, Sil actuación no se prolollgará 111ns allá del fi111ite fijado por la 111ateria 
correspo1zdientc. 

Que, for/1/!l parte de las competencias del Gobierno fvlzlllícipal pnra el cumplímieJJto rfc sus 
fines en Jllntcria de Desarrollo Hunumo, Art.8, Parágrafo t Numeral 4, prorrt01'er la 
participación del sector primdo, de las asociaciones y fundaciones y otms entidades si11 fines de 
lucro, en la preslnció!l de servicios, ejecución de obms publicas, explotaciones llllfllicipt7les y 
otras actiuidades de interés del Mwlicipio. 

Que, el Código Nillo, Ni!la y Adolescente, aprobado por mediante la Ley 2016 de fecha 14 de 
octubre de 1.999 establece en su título correspondiente a Políticas Públims de Protección: 
A rf .190 Los gobiernos Municipales wmplen las fllnciones de protección a la nillez y 
adolesccru ia en represen fación del Estndo y la Sociednd a tra7'és de las Comisiones Municipales 
y las Defensorías de la NiJ1ez y Adolescencia, Art.19J, Las Políticas Municipales de protección 
y rftji:nsa seguirán las siguientes cstrntegias: Contar con la asígnncíón y rnantenimiento 
Sl�ficicnte y necesario de fondos en cada nwnicipio para su ejemcíó11, la Creación de una 
Co111ísión !v1wzicipal rfe la Niñez y Adolescencia en mdn Municipio como órgano consultwo y 

fiscnli.zndor de las acciones mwzicipales en el área de la niñez y adolescencia, Funcionan1iento 
de Defensorías de la Núlez y Adolesccncitz como instrmcia promotora y defensora de los 
derechos, Concientizrzción y 11/ovilización de la ciudadanía a tmvés de los medios de 
comunicación social y otros n objeto de lograr In mas mnplia pnrticipación de los dí1'ersos 
sectores en ln defensa y protección n la niiiez y adolescencia. 

Que, tvledia¡¡te Carta de fecha 19 de j11nio del 2009 dirigida a la D4cnsoría de la Núie:::. y 
Adolescencia de la Alcnldír1 de Santa Cruz de la Sierra, el Hno. Religioso Rrifael Hemánde:::. e11 
mlidad de Director del Hogar Teresa de los Andes presenta solicitud de dcscwbolso de Bs.-
60.000.-(SESENTA MIL 00/100 BOLJ\'IANOS)presupuestados para la gestión ?.009 a favor 
de diclzo Hogar de beneficencia pnm el Clllllplinúento de los objetivos en trabajo con nzños, 
n ir/as, adolesccn tes, jóvenes y adu l!os bajo su f11tcla. 

Que, la C�ertificaczón Presupuestaria (Oocu111ento SIGA·1A de Registro rfe Ejecución rfe Gastos) 
de fecha 07 de julio de 2009 suscrita por el Lic. Ricardo Morales Roca ell su calidad de jefe drl 
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Departamento de Presupuesto del Gobicmo lv1unicipal de Santa Cruz de la Sierra, ser/ala ln 
existencia de uJL total autorizado de Bs.-60.000.-(SESENTA l'v1IL 00/100 BOL! VIANOS) con 
la descripción de Subsidios y Donacwnes n [nstituciones Pri·mdas si11 Fi11es de Lucro, y cuyo 
!<.eswnen di..' Opemcióll csta!Jlecl..' Certificación Prl..'supul..'sfarirz parn el Hogar Teresa de los 
Andes solicitado por la Direccióll de Género y Asuntos Generacionales. 

Que, el Informe TéCilico de fec lw 06 de julio del  2009, de la Direcc ión de Género 
y Asll/ltos Generacionales concluye r¡uc el Hogar So/ir/ario desde ailos pasados hn 
N'nirlo trnl1ajando coJL 11iños, nir/as, adolesccJL tes, jó7.'elzes y adultos con 
problemus rle d iscapacid ad fís ica e ill telectual e 11 sit uacióJL de riesgo rle ll!lestro 
ntznticipio, y este aiio rweuame11te ha solicitado la aprobnció11 de un Co11uenio de 
a yuda económi ca para el  111tmteni111iento de dicho hogar, el cual ficJLe cHtrc sus 
objetiuos In rehab ilitnció11 y habilit aci ón rl e las personas antes señalarlas rle 
n uestro nwnicipio de San t a  Cruz de l a  Sierra conju11tamenfe COJI In Dirección de 
Género y Asuntos Generocio11 ales en el 1/l!lrco de In Le y 20226 del Nirlo NiFia y 
Adole s cente. 

Que, 1/lediante la suscripción del Convenio lnterinstitncion.nl de Cooperación entre la Alcnldú1 
de Santa Cruz de la Sicrm y el Hogar Teresa de los Andes para la rehabilitacióll y habilitación 
de 11illos, adolescentes, jó1'e11es y adultos con proble11lllS de rliscapncidnd físim e intelectual en 
situación de abandono, y riesgo social de nuestro l'v1u11icipio, se JJJaterializa un illlportante 
aporte para el ejercicio de las politicas de protecció11 afa710r de los JÚ/tosf nirins y adolcsceJLte en 
for/1/ll gcncml y en particular de aquellos que se encuentra en situación de riesgo socinl. 

POR TA NTO: 

El Concejo lv1unicipal de Santa Cmz de la Sierm, de co11jonnidnd a lo nonnado en in 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipnlidndes y otms norJJJas ccmexas, w uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesión Ordi11nria de feclzn 17 de agosto del mio 2009, dicta la 
siguiente: 

R E S OLUClO N 

Articulo Primero.- APROBAR el Convenio lnlcrinstitucíonnl de Cooperación l\lo.22/2009 
de fcrhn 06 de julio del 2009 suscrito c11tre el Jng. Percy Fernnndez Ar/.éz en su calidad de 
Alcalde Mwzicipal, el Dr. Rolando Aguilera Pcrrogón - Oficial 1viayor de Desarrollo 
1-ftunano, la Líe. Maria Rosa Vnlencia Plnzn- Dircctom de Género y Asllntos Generacio11nlcs 
y Hno. Religioso Rnjizcl Hernande?. Flores en su mlidad de Reprcselltante Legal del Hogar 
Teresa de los Andes. para 1'iabiliznr el aporte rle Bs.-60.000.-(SESENTA lv1II L 00/100 
BOLIVIANOS) de la Almldfa de Santa Cruz de la Sierra, para el sosteninnento del Hogar 
antl's 1ncncionndo rlumnte la Cestióll 2009, con In fillalidnd de briJLdar rehabilitación y 
lwbil ilación a 11 irios, n iJias, adolcscen tes, JÓZ'encs y ad u 1 tos con problemas de discapacidad 

física e intelectual que se encuentran e11 situación de nbnndoJLo y riesgo social de JLuestro 
lllllrticipio. 

Articulo Seguudo.- El Ejewtivo Municipal r¡uedn encargado del cumpli111iento rle la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN. 1 MUllo;; Colr¡uc 
CONCEJALA SECRETA RlA 

Sr. Hugo Enri liLnbrmw 
CONCEJAL PRESIDE NTE 
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